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Buenas tardes.

Me permito remitir escrito mediante el cual se propone excepción previa de falta de competencia y/o
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Atentamente,

Rosario Movilla Suárez
Abogada
Whatsapp 3006128654 
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ROSARIO MOVILLA SUAREZ 

Abogada 

Carrera 55 No. 74 – 72 Local 1 

Barranquilla 
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Señor 
JUEZ ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  
Cali  
 
 
Proceso : Cesación de efectos civiles de matrimonio católico 
Demandante : LORENA CHAVES MERA 
Demandado : JOSE IGNACIO LASSO BASTIDAS 
Radicación : 76001-31-10-011-2021-00168-00 
 
 
ROSARIO MOVILLA SUAREZ, mayor de edad, domiciliada en Barranquilla, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 32.690.142 de Barranquilla y Tarjeta Profesional 94.886 del CSJ, 
actuando en mi calidad de apoderada judicial del señor JOSE IGNACIO LASSO BASTIDAS, de 
conformidad con el poder a mí otorgado, procedo en término legal a interponer EXCEPCIONES 
PREVIAS con fundamento en el artículo 100 del CGP, en los siguientes términos. 
 
 
EXCEPCION PREVIA DE FALTA DE JURISDICCION O DE COMPETENCIA 
 
Se interpone este medio exceptivo en atención a que los señores JOSE IGNACIO LASSO 
BASTIDAS  y LORENA CHAVES MERA tuvieron como último domicilio conyugal la ciudad de 
Popayán, y no de Cali, tal como paso a explicar.  
 
El demandado ingresó a laborar a la COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE por segunda vez 
en enero de 2017, en Santander de Quilichao. En ese momento de manera concertada 
establecieron su residencia en Cali por su cercanía con Santander de Quilichao. Esta posición 
geográfica, permitía que vivieran juntos en Cali, y así la demandante tuviera mejor 
oportunidad de reubicarse laboralmente y además pudiera atender su negocio 
personalmente. En enero de 2019 el cargo que el demandado desempeñaba en Santander de 
Quilichao desapareció del organigrama de la compañía y fue trasladado a Popayán a ejercer 
un cargo diferente, por lo cual se vieron obligados a trasladar su residencia a Popayán, en 
donde arrendaron un apartamento y se trasladaron ambos a esa ciudad en febrero de 2019. 
Con su domicilio fijado en Popayán, viajaban juntos a Cali los fines de semana para visitar a 
sus respectivas familias y atender el negocio de Lorena Chaves “La Pavlova”. En septiembre 
de 2019, la demandante consiguió  trabajo en Cali, en una empresa llamada Mandara Pharma 
Colombia S.A.S. y decidió no acompañar más al señor Lasso en Popayán, porque trabajaba 
en Cali y además atendía su negocio personal en esa ciudad. Ello obligó a que se vieran los 
fines de semana de manera consentida, sin embargo esta situación aparentemente comenzó 
a deteriorar la relación sentimental de la pareja. 
 
En enero de 2020 la Compañía Energética de Occidente canceló su contrato de trabajo y en 
enero de 2020 la señora Chaves también quedó sin trabajo en Cali, situación que coincidió con 
el inicio de la pandemia mundial del COVID19. Ante este escenario, ambos de manera 
concertada decidieron ubicarse en las residencias de sus padres, ella con su madre y él con su 
padre, para poder cuidar de ellos en la situación de emergencia sanitaria. En la pandemia fue 
expedido un decreto por el gobierno Nacional que permitía que las empresas de servicios 
públicos y de provisión de energía eléctrica, pudiesen laborar durante la pandemia, por lo cual 
el demandado aceptó una propuesta de la administración de un contrato operativo en Buga 
de manera provisional mientras encontraban –ambos- un trabajo que pudiera darles ingresos 
para independizarse. 
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Durante la pandemia al demandado le resultó un mejor trabajo en WEG Colombia en Tenjo 
(Cundinamarca), y se trasladó para Cota, una población a 10 minutos de la planta de 
producción de la empresa para la que trabajaba, sin embargo, la señora Chaves no lo 
acompañó –nuevamente- enumerando varios motivos: inicialmente dijo que debía atender su 
negocio, posteriormente manifestó que no quería dejar a su mamá sola viviendo con un nuevo 
novio que su madre tenía, y al final argumentó problemas de salud. Durante su residencia en 
Cota, la demandante nunca lo visitó, a pesar de que el demandado le enviaba dinero para los 
pasajes, jamás conoció donde vivía el demandante, pues estaba más interesada en no 
abandonar a su madre a la suerte con un extraño para ella, que estar al lado de su esposo. 
 
La señora Lorena Chaves se desplazó a Bogotá realmente para apoyar las labores propias de 
su negocio “La Pavlova”, dado que la situación de la pandemia había disparado las ventas por 
canales virtuales y no daban abasto con la producción en Bogotá, de tal suerte que decidió ir 
a apoyar la sede de producción, donde trabajan sus hermanos. Curiosamente, aunque la 
señora Chaves se encontraba a 45 minutos del lugar donde residía el demandado por su 
trabajo, Cota, NUNCA fue a visitarlo. Uno de los clientes de WEG Colombia era la empresa 
AIR-E ESP que se encuentra en Barranquilla, y al ver su trabajo, esa empresa decidió hacerle 
una muy buena oferta de trabajo,  con sede en Barranquilla. 
 
El señor Lasso visitó a la demandante en Bogotá en el apartamento de sus hermanos, 
pidiéndole que lo acompañara a Barranquilla y retomaran su relación pues aún la amaba. Le 
manifestó que podría continuar con su negocio en Barranquilla y que en esa ciudad también 
había buenos médicos y clínicas para cualquier servicio de salud que requiriese. Le insistió a 
la señora Chaves manifestándole que necesitaba de su apoyo, sin embargo se negó a 
acompañarlo, alegando que ella “ya no sentía lo mismo por él”, que sentía “rabia y 
desconfianza” hacia él, que solo podría volver a su lado si le “compraba un apartamento y le 
daba un hijo”. De lo contrario, ella “se quedaría en Bogotá”, dedicándose a su negocio, pues 
“le estaba yendo bien” y quería potenciarlo en esa ciudad. Que “si quería irse, que se fuera 
solo”. El demandado se vio obligado a irse a Barranquilla solo en octubre de 2020 porque su 
vinculación laboral era inmediata. 
 
Con posterioridad no han convivido. En consecuencia, del análisis de los hechos narrados, 
fundamentados en las pruebas documentales que se adjuntan, se evidencia que el último 
domicilio conyugal fue la ciudad de Popayán.  
 
PRUEBAS DOCUMENTALES 
 

1. Cotización de mudanza de Cali a Popayán con la empresa Cargo Mudanzas Milenio SAS 
realizada por la señora Lorena Chaves el 7 de febrero de 2019. 

2. Carta dirigida al Consejo Administrativo del condominio Barcelona en Popayán firmada 
por el administrador, de fecha 15 de febrero de 2019, en la cual consta que el inmueble 
dado en arriendo será habitado por los señores José Ignacio Lasso y Lorena Chaves y 
correo fijando las condiciones del contrato de arrendamiento. 

3. Certificación laboral expedida por Compañía Energética de Occidente del señor José 
Ignacio Lasso, en donde consta que le fue terminado el contrato y laboró hasta el 15 
de enero de 2020. 

4. Constancia de arriendo de inmueble en Cota, Cundinamarca al señor José Ignacio Lasso, 
entre 16 de mayo y 12 de octubre de 2020.  
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5. Contrato de trabajo por duración de la obra suscrito entre el señor José Ignacio Lasso 
y la empresa Total Team SAS, para prestar sus servicios a la empresa WEG Colombia 
desde el 18 de mayo de 2020. 

6. Contrato de arrendamiento de apartamento en Barranquilla, con fecha de inicio 
octubre 12 de 2020. 

 
PETICION 
 
Respetuosamente solicito al Señor Juez se sirva declarar probada la excepción previa de falta 
de jurisdicción o de competencia contemplada en el numeral 1 del artículo 100 del CGP.  
 
 
 
Del Señor Juez, 
 
 
 
 
ROSARIO MOVILLA SUAREZ 
C.C. 32.690.142 de Barranquilla 
TP 94.886 del C.S de la J. 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

LUIS MARTIN SAAB SALAS, varón, de nacionalidad Colombiana, con domicilio en la 
ciudad de Barranquilla en la Carrera 42H No. 84B - 41 Edificio La Mar apto 1202, de estado 
civil soltero, identificado con la Cédula de Ciudadanía número 72.197.201 expedida en 
Barranquilla, quien obra en nombre propio y que para efectos de este Contrato se 
denominará el ARRENDADOR, por una parte, y por la otra,  JOSE IGNACIO LASSO 
BASTIDAS, varón, de nacionalidad Colombiana, con domicilio en la ciudad de Cali en la 
calle 6 a No. 61 – 109 apto 502 H Cañaveralejo de estado civil casado, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 98.396.948 expedida en Pasto, quien para efectos de este 
Contrato obra en nombre propio y se denominará el ARRENDATARIO, manifestaron que 
han decidido celebrar el presente Contrato de arrendamiento de bien inmueble destinado 
exclusivamente a vivienda, el cual se rige por las siguientes cláusulas: 

Primera. – Objeto: Por medio del presente Contrato, el ARRENDADOR entrega a título de 
arrendamiento al ARRENDATARIO el siguiente bien inmueble (en adelante, el INMUEBLE) 
destinado para el uso de vivienda del ARRENDATARIO: APARTAMENTO 805 EDIFICIO 
PRATO 52, ubicado en la carrera 52 No. 82 - 278 del barrio Alto Prado municipio de 
Barranquilla, el cual contiene: sala-comedor, balcón interno, cocina integral, zona de ropas, 
alcoba con closet y baño; además cuenta con el uso exclusivo del parqueadero número 96 
en el sótano 2 marcado en el piso con el número del apartamento 805.  

Parágro 1º: El INMUEBLE se entrega al ARRENDATARIO amoblado con los siguientes 
equipos y mobiliario en perfecto estado y funcionamiento: 

 1 aire acondicionado marca ECOX de 24,000 Btu con su correspondiente unidad 
condensadora externa y control remoto. 

  1 cortina de aluminio enrollable en la cocina marca Panorama tipo persiana de color 
gris de aluminio con dimensiones 1.20 x 2.60 metros. 

 1 cortina enrollable en la sala marca Panorama tipo screen de color plata con 
dimensiones 2.90 x 1.90 metros  

 1 cortina enrollable en el balcón marca Panorama tipo screen de color plata 
dimensiones 2.26 x 2.69 metros. 

 1 cama doble (1.40 x 1.90 metros) capitoneada en lino de color beige. 
 1 colchón doble con fundas protectoras. 
 2 mesas de noches de madera con vidrio. 
 2 lámparas colgantes cromadas para la zona de alcoba. 
 1 televisor LED marca AOC de 32” con su control remoto. 
 1 mesa de televisión blanca en madera y metal. 
 1 mesa de centro negra en vidrio y metal. 
 1 sofá cama Tugo de color azul. 
 1 silla tapizada en cuero de color caramelo y patas en madera marca Boconcept. 
 3 cojines para sofá. 
 1 Juego de comedor que consta de mesa negra de madera de 80 x 80 cm marca Tugo 

y 4 sillas amarillas en madera y acero inoxidable marca OSKADA Arquimuebles. 
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 1 lámpara colgante cromada para el comedor. 
 1 nevera de aproximadamente 350 litros de capacidad marca Mabe. 
 1 calentador de agua marca Mabe. 
 1 cubierta de cocción a gas de 75 cms de vidrio templado y 5 fogones marca Ariston. 
 1 Horno a gas de 65 cms marca Ariston con 2 bandejas, 1 rejilla soporte y gancho 

para rostizar. 
 1 hornos microondas marca Samsung. 
 1 lavadora marca LG de 13 Kg. 
 1 ventilador silencioso de piso marca Samurai. 
 1 Mesa para planchar 
 1 Plancha 
 1 Juego de cama, 1 cobija, 2 toallas y 4 almohadas. 
 Menaje de cocina que incluye juego de vasos y copas, vajilla y porta vajillas, juego de 

cubiertos, set de cuchillos para cocinar, set de espátulas, tabla de cocina, juego 
básico de ollas y sartenes. 

Parágrafo 2º: El INMUEBLE posee un área total de cuarenta metros cuadrados (40 mts2) 
de los cuales treinta y cuatro metros con sesenta y seis centímetros cuadrados (34,66 mts2) 
son de área privada construida, un metro con treinta y cuatro centímetros cuadrados (1,34 
mts2) de área común y cuatro metros cuadrados (4 mts2) de área común de uso exclusivo. 
El INMUEBLE está determinado por los siguientes linderos: por el NORTE: Del punto 164 al 
punto 169 en línea quebrada de 7,4 mtl con vacío por medio al predio vecino; por el 
ORIENTE: Del punto 160 al punto 164 en línea quebrada de 7,65 mtl con circulación zona 
común; por el SUR: del punto 160 al punto 172 en línea quebrada de 7,14 mtl con vacío por 
medio al apartamento 804; por el OCCIDENTE: Del punto 169 al punto 172 en línea 
quebrada de 6,35 mtl con vacío por medio al predio vecino; por el NADIR: con placa de 
cubierta apartamento 705; por el CENIT: con placa de piso del apartamento 905. Coeficiente 
de copropiedad: 0.624%.  A este INMUEBLE le corresponde la matricula inmobiliaria número 
040-510077. 

Segunda. – Régimen de Propiedad Horizontal: El INMUEBLE está sometido al Régimen 
de Propiedad Horizontal, según consta en en la escritura pública número ciento noventa y 
siete (0197) de fecha treinta (30) de Enero del año dos mil catorce (2014), otorgada en la 
Notaría Primera de Barranquilla debidamente registrada en la oficina de Instrumentos 
Públicos de la ciudad de Barranquilla. 

Tercera. – Cargos y condiciones económicas:  El presente contrato tiene los siguientes 
cargos y condiciones generales: Cargo diario de sesenta y ocho mil pesos ($68,000) pesos 
que incluyen expensas de administración y servicios públicos de agua, gas y energía hasta 
los siguientes topes de consumos: cuatrocientos (400) Kwh de energía y diez (10) m3 de 
agua por treinta (30) días de vigencia. Por cada Kwh adicional se cobrará seiscientos veinti 
un pesos ($621) pesos y por cada m3 de agua adicional se cobrará siete mil novecientos 
pesos ($7,900). Los topes de consumo de agua y energía para vigencias menores o mayores 
a 30 días se recalcularán de manera proporcional. 
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Cuarta. – Vigencia, valor del contrato y del depósito de servicios públicos: El 
arrendamiento tendrá una vigencia de 22 días no prorrogables iniciando el día 12 de octubre 
de 2020 y terminando el día 03 de noviembre de 2020. El valor del contrato será la suma de 
un millón cuatrocientos noventa y seis mil pesos ($1,496,000) y los topes de consumo 
asociados a este valor para la vigencia de 22 días son doscientos noventa y tres (293) Kwh 
para energía y siente punto cuatro (7.4) m3 para agua. El valor del contrato deberá ser 
cancelado al ARRENDADOR de manera anticipada. 

Paragrafo 1º. Antes del inicio del presente contrato El ARRENDATARIO entregará al 
ARRENDADOR la suma de trescientos mil pesos ($300,000) a manera de depósito de 
servicios públicos, fondos que serán usados para cruzar cuentas sobre potenciales 
consumos adicionales de agua y energía por parte del ARRENDATARIO o reembolsados al 
ARRENDATARIO si no surgiese ninguna obligación pendiente. Al momento del inicio del 
contrato se registrarán en acta las mediciones de los contadores de agua y energía. 

Paragrafo 2º. El ARRENDATARIO deberá cancelar previamente al inicio de este contrato 
la suma de un millón setecientos noventa y seis mil pesos ($1,796,000) correspondientes al 
valor del contrato por 22 días de vigencia más el valor del depósito para cubrir servicios 
públicos. Sin el cumplimiento del desembolso anticipado que se menciona en este parágrafo 
no se dará inicio a este contrato de arrendamiento. 

Quinta. – Entrega: El ARRENDATARIO en la fecha de inicio de vigencia declara (i) recibir 
el INMUEBLE de manos del ARRENDADOR en perfecto estado, de conformidad con el 
inventario elaborado por las Partes y que forma parte integrante de este Contrato como se 
describe en la cláusula primera parágrafo 1  y (ii) que conoce en su integridad el texto del 
Reglamento de Propiedad Horizontal aplicable al INMUEBLE y que lo respetará y lo hará 
respetar en su integridad, documento que se entiende incorporado a este Contrato. 

Sexta. – Reparaciones y Mantenimiento: Los daños que se ocasionen al INMUEBLE y a 
su mobiliario y equipamiento mencionada en el parágrafo 1º de la cláusula primera por el 
ARRENDATARIO, por responsabilidad suya o de sus dependientes, serán reparados y 
cubiertos sus costos de reparación en su totalidad por el ARRENDATARIO. Igualmente, el 
ARRENDATARIO se obliga a cumplir con las obligaciones previstas en los artículos 2029 y 
2030 del Código Civil. 

Parágrafo 1º: El ARRENDATARIO se abstendrá de hacer mejoras de cualquier clase al 
INMUEBLE sin permiso previo y escrito del ARRENDADOR. Las mejoras al INMUEBLE 
serán del propietario del INMUEBLE y no habrá lugar al reconocimiento del precio, costo o 
indemnización alguna al ARRENDATARIO por las mejoras realizadas. Las mejoras no 
podrán retirarse salvo que el ARRENDADOR lo exija por escrito, a lo que el 
ARRENDATARIO accederá inmediatamente a su costa, dejando el INMUEBLE en el mismo 
buen estado en que lo recibió del ARRENDADOR, salvo el deterioro natural por el uso 
legítimo.  
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Parágrafo 2º: El ARRENDATARIO manifiesta que las paredes del INMUEBLE se recibieron 
lisas, limpias y de color blanco y que se obliga a restituir el INMUEBLE con las paredes 
resanadas, del mismo color blanco y también limpias como fueron recibidas. 

Séptima. – Destinación: El ARRENDATARIO, durante la vigencia del Contrato, destinará 
el INMUEBLE única y exclusivamente para su vivienda. En ningún caso el ARRENDATARIO 
podrá subarrendar o ceder en todo o en parte este arrendamiento, so pena de que el 
ARRENDADOR pueda dar por terminado válidamente el Contrato en forma inmediata, sin 
lugar a indemnización alguna en favor del ARRENDATARIO y podrá exigir la restitución del 
INMUEBLE sin necesidad de ningún tipo de requerimiento previo por parte del 
ARRENDADOR. Igualmente, el ARRENDATARIO se abstendrá de guardar o permitir que 
dentro del INMUEBLE se guarden semovientes o animales domésticos y/o elementos 
inflamables, tóxicos, insalubres, explosivos o dañosos para la conservación, higiene, 
seguridad y estética del INMUEBLE y en general de sus ocupantes permanentes o 
transitorios. 

Parágrafo 1º: El ARRENDADOR declara expresa y terminantemente prohibida la 
destinación del INMUEBLE a los fines contemplados en el literal b) del Parágrafo del Artículo 
34 de la Ley 30 de 1986 y en consecuencia el ARRENDATARIO se obliga a no usar, el 
INMUEBLE para el ocultamiento de personas, depósito de armas o explosivos y dinero de 
los grupos terroristas, narcotraficantes o al margen de la ley. No destinará el INMUEBLE 
para la elaboración, almacenamiento o venta de sustancias alucinógenas tales como 
marihuana, hachís, cocaína, metacualona y similares, ni para el proxenetismo ni la 
prostitución. El ARRENDATARIO faculta al ARRENDADOR para que, directamente o a 
través de sus funcionarios debidamente autorizados por escrito, visiten el INMUEBLE para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones del ARRENDATARIO. 

Octavo. - Restitución:  Vencida la vigencia el ARRENDATARIO restituirá el INMUEBLE y 
la dotación descrita en el parágrafo 1º de la cláusula primera de este Contrato al 
ARRENDADOR en las mismas buenas condiciones en que lo recibió del ARRENDADOR, 
salvo el deterioro natural causado por el uso legítimo, El ARRENDATARIO restituirá el 
inmueble al ARRENDADOR el día 03 de noviembre de 2020. 

Parágrafo 1º: La responsabilidad del ARRENDATARIO subsistirá aún después de restituido 
el INMUEBLE, mientras el ARRENDADOR no haya entregado el paz y salvo 
correspondiente por escrito al ARRENDATARIO. 

Novena. – Renuncia: El ARRENDATARIO declara que (i) no ha tenido ni tiene posesión 
del INMUEBLE, y (ii) que renuncia en beneficio del ARRENDADOR o de su cesionario, a 
todo requerimiento para constituirlo en mora en el cumplimiento de las obligaciones a su 
cargo derivadas de este Contrato. 

Décima. – Cesión: El ARRENDATARIO faculta al ARRENDADOR a ceder total o 
parcialmente este Contrato y declara al cedente del Contrato, es decir al ARRENDADOR, 
libre de cualquier responsabilidad como consecuencia de la cesión que haga de este 
Contrato.  
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Décima Primera. – Incumplimiento: El incumplimiento del ARRENDATARIO a cualquiera 
de sus obligaciones legales o contractuales faculta al ARRENDADOR para ejercer las 
siguientes acciones, simultáneamente o en el orden que él elija: (i) Declarar terminado este 
Contrato y reclamar la devolución del INMUEBLE judicial  y/o extrajudicialmente. (ii) Exigir y 
perseguir a través de cualquier medio, judicial o extrajudicialmente, al  ARRENDATARIO y/o 
coarrendatarios por el monto de los perjuicios resultantes del incumplimiento, así como de 
la multa por incumplimiento pactada en este Contrato. 

Parágrafo 1º: Son causales de terminación del Contrato en forma unilateral por el 
ARRENDADOR las previstas en el Artículo 16 de la Ley 56 de 1985; y por parte del 
ARRENDATARIO las consagradas en el Artículo 17 de la misma Ley. No obstante, lo 
anterior, las Partes en cualquier tiempo y de común acuerdo podrán dar por terminado el 
presente Contrato. 

Décima Segunda. – Validez: El presente Contrato anula todo convenio anterior relativo al 
arrendamiento del mismo INMUEBLE y solamente podrá ser modificado por escrito suscrito 
por la Partes. 

Décima Tercera. – Línea Telefónica:   El INMUEBLE se entrega en arrendamiento sin 
líneas telefónicas. El ARRENDATARIO no podrá instalar en el INMUEBLE ninguna línea 
telefónica sin la aprobación previa y escrita del ARRENDADOR. 

Décima Cuarta. – Merito Ejecutivo :  El ARRENDATARIO declara de manera expresa que 
reconoce y acepta que este Contrato presta mérito ejecutivo para exigir del 
ARRENDATARIO y a favor del ARRENDADOR el pago de (i) los cánones de arrendamiento 
causados y no pagados por el ARRENDATARIO, (ii) las multas y sanciones que se causen 
por el incumplimiento del ARRENDATARIO de cualquiera de las obligaciones a su cargo en 
virtud de la ley o de este Contrato, (iii) las sumas causadas y no pagadas por el 
ARRENDATARIO por concepto de servicios públicos del INMUEBLE, y cualquier otra suma 
de dinero que por cualquier concepto deba ser pagada por el ARRENDATARIO; para lo cual 
bastará la sola afirmación de incumplimiento del ARRENDATARIO hecha por el 
ARRENDADOR, afirmación que solo podrá ser desvirtuada por el ARRENDATARIO con la 
presentación de los respectivos recibos de pago. 

Parágrafo 1º: Las Partes acuerdan que cualquier copia autenticada ante Notario de este 
Contrato tendrá mismo valor que el original para efectos judiciales y extrajudiciales. 

Décima Quinta. – Cláusula Penal:  En el evento de incumplimiento cualquiera de las Partes 
a las obligaciones a su cargo contenidas en la ley o en este Contrato, la Parte incumplida 
deberá pagar a la otra Parte una suma equivalente a el valor del contrato que se trata en la 
cláusula cuarta, a título de pena. En el evento que los perjuicios ocasionados por la Parte 
incumplida, excedan el valor de la suma aquí prevista como pena, la Parte incumplida deberá 
pagar a la otra Parte la diferencia entre el valor total de los perjuicios y el valor de la pena 
prevista en esta Cláusula.  
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Décima Sexta. – Autorización:  El ARRENDATARIO autoriza expresamente e 
irrevocablemente al ARRENDADOR y/o al cesionario de este Contrato a consultar 
información del ARRENDATARIO que obre en las bases de datos de información del 
comportamiento financiero y crediticio o centrales de riesgo que existan en el país, así como 
a reportar a dichas bases de datos cualquier incumplimiento del ARRENDATARIO a este 
Contrato. 

Decima Séptima. – Abandono:  El ARRENDATARIO autoriza de manera expresa e 
irrevocable al ARRENDADOR para ingresar al INMUEBLE y recuperar su tenencia, con el 
solo requisito de la presencia de dos (2) testigos, en procura de evitar el deterioro o 
desmantelamiento del INMUEBLE, en el evento que por cualquier causa o circunstancia el 
INMUEBLE permanezca abandonado o deshabitado y que la exposición al riesgo sea tal 
que amenace la integridad física del bien o la seguridad del vecindario. 

Decima Octava. – Notificaciones: Serán válidas las notificaciones por escrito a las 
siguientes direcciones: 

EL ARRENDATARIO: JOSE IGNACIO LASSO BASTIDAS – correo electrónico: 
nacholasso@hotmail.com 

EL ARRENDADOR:  LUIS MARTIN SAAB SALAS – correo electrónico: 
luissaab@yahoo.com 

Para constancia el presente Contrato de Arrendamiento, del inmueble ubicado en la Carrera 
52 No. 82 – 278 apartamento 805 en Barranquilla, es suscrito en la ciudad de Barranquilla 
el día 08 de octubre de 2020, en dos (2) ejemplares de igual valor, cada uno de ellos con 
destino a cada una de las Partes.  

 

 
El Arrendador:                                         El Arrendatario: 
 
 

       
 
_________________________           ___________________________ 
LUIS MARTIN SAAB SALAS                JOSE IGNACIO LASSO BASTIDAS 
CC. 72.197.201 de Barranquilla              CC. 98.396.948 de Pasto 
 
 

 























 
Carrera 2 N° 14A - 51 Interior 23 – Cota (Centro) Cundinamarca 

Contacto: +57 313 3487905 • E- mail: milenanarvaezm@gmail.com 

 

 
 
 

A QUIEN INTERESE 

 
 

 

 

 

 

 

Yo Milena Narváez Mancilla, identificada con Cédula de Ciudadanía 

52.704.946 de Bogotá, certifico que el señor José Ignacio Lasso Bastidas, 

identificado con Cédula de Ciudadanía 98.396.948, tomó en arriendo el 

apartamento 301 de la dirección Carrera 2 #14ª- 51 Casa 23 del municipio 

de Cota- Cundinamarca entre el 16 de Mayo y el 12 de Octubre de 2020, y 

se encuentra a Paz y salvo. 

 

 

Recomiendo al señor Lasso como arrendatario por su puntualidad en el 

cumplimiento de sus obligaciones, así como por su excelente convivencia y 

respeto por las reglas de nuestro inmueble. 

 

 

Se expide a los 9 días de Agosto de 2021. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Milena Narváez Mancilla 
Directora Comercial 
Carlos Chamat Arq S.A.S. 







 



               

 

                        Santiago de Cali, febrero 07de 2019                                 Cotización #10577 

                                          

Señora: 
Lorena Chaves. 

                        Ciudad. 
                         
                       

Ref. Cotización Transporte (Cali-Popayán) 
     

¿Quiénes somos?           

Somos una empresa 100% RECOMENDADA legalmente constituida, con sede principal 

domiciliada en Cali, Bogotá y Medellín (Colombia) especializada en transportes, mudanzas, 

bodegajes, embalajes, pólizas de seguros y afines, a nivel local, nacional e internacional  

 



 

Nuestra Misión:     

Garantizar responsabilidad, profesionalismo, cumplimiento y la mejor calidad de nuestros 

servicios.     

Estamos comprometidos a exceder las expectativas de nuestros clientes, contamos con el 

personal operativo y logístico a su disposición para garantizarle el éxito en el transporte, 

embalaje, y embodega miento de cualquier tipo de mercancía.     

 

TRANSPORTES:     

 

Local: Transportes y mudanzas en vehículos tipo furgón según su requerimiento, totalmente 

adecuados para la protección de sus muebles y equipos, traslado de oficinas y desmonte de 

archivos.     

Nacional: Transportamos mudanzas, eventos, vehículos particulares y muebles nuevos en 

servicios expresos o consolidados de 1 a 35 toneladas.     

Internacional: Transportamos su mercancía directamente en nuestros vehículos a Venezuela 

y Ecuador, trabajamos con organizaciones internacionales especialistas en transportes y 

mudanzas.     

    

SERVICIO DE TRANSPORTE:    
     

Servicio Expreso: Este tipo de servicio es de exclusividad para el menaje de un solo cliente, 

garantiza la satisfacción de nuestros usuarios realizando la entrega al término de la distancia 

después de enviada la mudanza.     

Servicio Consolidado: Este tipo de servicio se envía junto con otras mudanzas según su 

tamaño, la compañía se toma la libertad de entregarla en la ciudad de destino hasta en un 

término máximo de 3 a 5 días después de recoger la mudanza a nivel nacional y en  

internacional depende según condiciones de cada país, aunque la compañía procurara 

entregarla en el menor tiempo posible, le Garantiza economía para el costo del envió.     

 

Transporte internacional    

Vía Aérea o marítima según los m3, sujeto a la decisión del cliente.    



       
 

BODEGAJES     
     

Locales y Nacionales: Bodegas individuales de diferentes tamaños para embodegar cualquier 

tipo de mercancía totalmente vigiladas, almacenamiento Según su requerimiento por días, 

meses o años con sus respectivos seguros contra todo riesgo.     
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Bodegas individuales: Este tipo de bodegas varían sus tamaños encontramos desde 12 M3   

hasta 200 M.  totalmente vigiladas debidamente estivadas al piso y con cero humedades.  
Bodegas colectivas:   Este tipo de bodegas manejan varios clientes para ofrecer un menor   

costo al cliente garantizando la división de sus menajes todo bajo inventario, totalmente 

vigiladas debidamente estivadas al piso y con cero humedades     

     

  
  

EMBALAJES 
 

Ponemos a su disposición materiales de primera calidad como cartón corrugado, mantas de 

algodón, papel burbuja, plástico Strecks, papel vajilla, cajas de cartón y cinta plástica;  

fabricamos roperos y guacales según lo necesite.  

Contamos con personal capacitado que empaca y desempaca sus muebles y cajas utilizando 

las mejores técnicas de embalaje para sus muebles nuevos, equipos de oficina, eventos y 

mercancía en general para el transporte nacional e internacional todo esto acorde a su 

presupuesto.     

         

SERVICIOS DE EMBALAJE     
Cartón Corrugado: Este tipo de embalaje se ofrece para un transporte nacional o 

Internacional, cubriendo plenamente con todo el requerimiento de protección para cualquier 

tipo de muebles o equipos ya que está compuesto de materiales como doble cartón   

 

 

 

 

corrugado, plástico burbuja, plástico Strecks y papel Kraft donde aseguramos la satisfacción 

total de nuestros clientes.     

 



 

 

 

 

Cajas de cartón y Plástico PELEX: Este tipo de embalaje se ofrece para un transporte nacional, 

cumpliendo con todos los requerimientos de seguridad para la protección de muebles y 

equipos.     

 

 

                              
 

    

Empaque De Cajas De Cartón: En este empaque se utiliza caja de cartón doble plenamente 

certificado para el traslado de sus enseres como vajillas, cristalería y porcelanas donde se 

cubren todos los elementos con papel vajilla o burbuja el cual no permite la fricción entre 

estos, se aseguran las cajas con cinta plástica y zuncho además se les identifica y así se 

garantiza que en el desempaque todo este acorde a como se envía.    

 

 

 

 



  

          
                

 

 

SEGUROS 
 

Ofrecemos pólizas para transporte.  

• Local     

• Nacional      

• Internacional      

• Bodegaje     

Pólizas de seguro personalizadas y automáticas contra todo riesgo, realmente aseguramos 

toda su mercancía por el valor real.     

Seguro De Transporte: Este seguro contiene particularmente cada menaje de forma Individual 

desde la ciudad de origen hasta la ciudad de destino la prima a cancelar es del 1 % sobre el 

valor total por el cual se asegura el menaje para transporte nacional y del 3.5 % más IVA para 

transporte internacional.         

 

Seguro De Bodegaje: Este seguro contiene particularmente cada menaje de forma individual 

contra todo riesgo en cada ciudad, la prima a cancelar es del 0.3 % sobre el valor total por el 

cual se asegura el menaje.   

 

                                            

        



 

 

 

TRANSPORTE VALOR OFERTA 
 
 

 
                       Transporte servicio urbano en furgón 4.50………………………………$780.000= 
 
                       Mas seguro 1% sobre el valor declarado…………………………………$ 
 
                       Valor total………………………………………………………………………………$780.000= 
 
                        SON: SETESCIENTOS OCHENTA MIL PESOS MCTE. 
 

 
 
                            ESTE VALOR INCLUYE: 
 
 

• Furgón cerrado acondicionado con mantas para la protección de sus muebles y mercancía. 

• Personal para cargue y descargue. 

• Arme y desarme de camas. 
 

 
                            
               
 
                            ESTE VALOR NO INCLUYE: 
 
 

• Desmonte de muebles en pared. 

• Manipulación de muebles por fachada. 
 
                           
                            
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
                             FORMA DE PAGO. 
 
 
                            Contado 70% al cargue y 30 % al descargue en efectivo o por medio de trasferencia a nombre                       

De Cargo Mudanzas Milenio S.A.S cuenta de ahorros #82552230759 Bancolombia también se 
reciben tarjetas de crédito y débito en la ciudad de Cali excepto American Exprés. 
 
  

                           
                             

 

Cualquier inquietud no dude en comunicarse con nosotros o solicite la visita de uno de 

nuestros asesores el cual le disipara cualquier duda. 

TRANS CARGOMUDANZAS MILENIO S.A.S le garantiza una excelente calidad de servicio, el 

personal más capacitado con la actitud de servicio que usted se me. 

 

 

Esperamos que nuestra propuesta se ajuste a sus necesidades y poder 

prestarle Nuestros servicios 

 

 

 
Atentamente,    
    

 

Martha Guampe Lara 
Director comercial 
Cel. 312 8034411. 
Tels. (2)3429425.  
www.cargomudanzasmilenio.co 
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